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con DURÁN VÁSQUEZ, KAREN SOLEDAD”, Rol C-1987-2023, Cua- 
derno Principal, a US. digo: Según consta de las diligencias consignadas en 

autos a folio [3E] de fecha 20 noviembre 2023; folio [6E] de fecha 27 de 

noviembre 2023; folio [9E] de fecha 11 de diciembre de 2023; folio [10E] 
de fecha 12 de enero de 2024; folio [11E] de fecha 19 enero de 2024; folio 

[3E] de fecha 28 de marzo de 2024; folio [5E] de fecha 06 de julio de 2024; 

y de folio [E6] de fecha 06 de julio de 2024, del cuaderno principal, la de- 

mandada doña KAREN SOLEDAD DURÁN VÁSQUEZ no ha podido ser 
notificada por no habérsele encontrado en los domicilios señalados en autos, 

ni ha sido posible saber su paradero, pese a las averiguaciones practicadas 

lo cual consta de certificación de folio 27 y de oficios de folio 28, 29, 31, 

45, 46, 52 y de folio 70 del presente cuaderno. En consecuencia, procede 

notificar de la demanda, su resolución, el mandamiento, que se le requiera 

de pago, esta solicitud y sus proveídos mediante avisos en los diarios. Lo 

anterior, por cuanto la demandada se encuentra en la situación de una per- 

sona cuya residencia es difícil de determinar al tenor del art. 54 del Código 

de Procedimiento Civil. Conforme lo señalado, vengo en solicitar a S.S., se 

sirva decretar en estos autos la notificación por avisos a la demandada antes 

individualizada, al tenor de la norma citada, disponiendo el diario y número 

de avisos a efectuar, sin perjuicio de la publicación en el Diario Oficial. 
Como la notificación en la forma solicitada es excesivamente dispendiosa, 

se insertan en la publicación, integramente las actuaciones mencionadas, 

solicito que los avisos se publiquen en extracto redactado por la Sra. Secre- 

taria del Tribunal. POR TANTO, en virtud de lo expuesto, PIDO A US.: Se 

sirva ordenar que la notificación se practique por avisos. PRIMER OTRO- 

SÍ: Ruego a US., ordenar que los avisos se publiquen en extracto redactado 

por la señora Secretaria del Tribunal o de quien haga sus veces, pues su 

publicación integra es excesivamente dispendiosa. SEGUNDO OTROSÍ: 

Ruego a US., señalar el periódico “El Heraldo” de Linares, para efectuar 

las publicaciones legales, cuyo número será de 3 veces, sin perjuicio de una 

publicación que debe hacerse en el Diario Oficial los días primero o quince 

de cada mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas. 

TERCER OTROSI: Ruego a U.S., ordenar que la demandada en su primera 

gestión judicial, designe domicilio dentro de los límites urbano del lugar 

de funcionamiento del Tribunal, bajo apercibimiento del art. 53 del Código 

de Procedimiento Civil, esto es, la notificación por el estado diario de las 

resoluciones comprendidas en el artículo 48 del mismo Código. CUARTO 

OTROSÍ: Ruego a U.S., se sirva citar a la demandada a concurrir dentro de 

5? día hábil, a las 10:00 hrs, contado desde la última publicación a compa- 

recer ante la señora Secretaria del Tribunal o de quien haga legalmente sus 

veces, a efectos de que se le practique el correspondiente requerimiento de 

pago. RESOLUCIÓN: A Folio N%73 del Cuaderno Principal. Linares, dos 

> 

de agosto de dos mil veinticuatro. A lo principal, primer, segundo y cuarto 

otrosí: Atendido el mérito de autos, especialmente que la demandada no fue 

habida en los domicilios indicados tanto por el demandante como por el 

tribunal, así como que no ha salido del país, como se pide, notifíquese al de- 

mandado KAREN SOLEDAD DURÁN VÁSQUEZ, de la demanda de folio 
1, de su resolución de folio 4, del mandamiento de folio 1 del cuaderno de 

apremio, del escrito de folio 72 del cuaderno principal además de la presente 

resolución, de conformidad al art.54 del Código de Procedimiento Civil, 

mediante avisos extractados en el Diario El Heraldo de Linares por tres ve- 

ces y en el Diario Oficial por una vez los días 19 o 15 de cualquier mes o al 

día siguiente hábil en caso de que una de estas fechas recaiga en día inhábil. 

En cuanto a la diligencia de requerimiento de pago, esta se efectuará me- 
diante receptor judicial a costa del ejecutante, al quinto día hábil siguiente a 

la publicación del extracto en el diario oficial, en dependencias del tribunal 

ubicada en calle Sotomayor 461, primer piso, Linares, a las 10:00 horas y si 

recayere en sábado o festivo al día siguiente hábil en el mismo horario, bajo 

apercibimiento que, de no concurrir el demandado a esa citación se hará de 

inmediato y sin más trámite el embargo de bienes suficientes para proceder 

al pago de lo adeudado en autos. Para la confección del extracto respectivo, 

acompañe la parte solicitante propuesta del extracto para su revisión, y pos- 

terior autorización y firma por la Señora secretaria subrogante del Tribunal. 

Al tercer otrosí: Como se pide, atendido el mérito de autos y lo dispuesto 

en el art. 48 y 49 del Código Procedimiento Civil modificado por la Ley 

N?21.394, se apercibe a la parte ejecutada a fin de que dentro de quinto día 

desde que realice cualquier gestión en la causa, fije domicilio conocido den- 

tro del radio urbano de este Tribunal, bajo apercibimiento que de no hacerlo 

se le notificarán todas las resoluciones por el estado diario las resoluciones 

que se dicten a futuro. En Linares, a dos de Agosto de dos mil veinticuatro, 
se notificó por el estado diario, la resolución precedente. Proveyó y firmó di- 

gitalmente don ALEJANDRO SUMONTE VERDEJO, Juez Titular. CUA- 

DERNO DE APREMIO. A Folio N*1. MANDAMIENTO: Requiérase por 

un Ministro de Fe a doña KAREN SOLEDAD DURÁN VÁSQUEZ, para 
que en el acto de su requerimiento pague a COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO ORIENTE LIMITADA o a quien sus derechos represente, la 

cantidad de $74.226.704.- más intereses y costas. Si no pagare en el acto de 

su requerimiento, trábese embargo en bienes suficientes del deudor y que el 

Ministro de Fe encargado de la diligencia determine, procediéndose en todo 

con arreglo a la Ley. Se ha designado depositario provisional al propio eje- 

cutado(a), bajo su(s) responsabilidad(es) legal(es). Así está ordenado en los 

autos ejecutivos antes individualizados. Linares, 07 Noviembre de 2023.- 

ALEJANDRO SUMONTE VERDEJO Juez Titular. 
PRISILLA CONTRERAS VERGARA. Secretaria Subrogante. 

PRIMER PASO 
VEGAANCOA 

Y 

PROGRAMA DE EMPLEO DE CONAF REGALA ARBOLES 
NATIVOS EN VEGA ANCOA.- El Programa de Emergencia y Empleo de CONAF, 

está realizando un interesante trabajo para fomentar el cuidado del medio ambiente a través de 
la distribución de árboles nativos en el sector precordillerano de Vega Ancoa. Primero hay una 

etapa de recolección en los cerros y luego son llevados al centro de acopio y almacenamiento 

para posteriormente regalarlos en la misma comunidad, además de entregarlos en otros eventos 

públicos y sociales.  
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